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  Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 

el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 4 de agosto de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 14591 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, por la que se hace público el 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda EHA 777/2005, de 21 de marzo
de 2005, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales 
de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado, se hace publico el 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005 del Organismo Autó-
nomo Tribunal de Defensa de la Competencia.

Madrid 25 de julio de 2006.–El Presidente del Tribunal del Defensa de 
la Competencia, Luis Berenguer Fuster. 
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 TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

IV. Memoria

1. Organización

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social dispone en su artículo sesenta y tres la creación del 
Organismo Autónomo Tribunal de Defensa de la Competencia, con la 
naturaleza de Organismo Autónomo de los comprendidos en los artículos 
45 y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de Abril de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

El Estatuto del Tribunal de Defensa de la Competencia por el que se 
desarrolla su estructura orgánica interna ha sido aprobado por el Real 
Decreto 864/2003, de 4 de junio. El Organismo según el artículo 1 de dicho 
Estatuto tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 
tesorería propios, autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de 
obrar, estando adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda a través de 
la Secretaría de Estado de Economía.

El Tribunal de Defensa de la Competencia tiene como fin general el de 
preservar el funcionamiento competitivo de los mercados y garantizar la 
existencia de una competencia efectiva en los mismos, protegiéndola 
mediante el ejercicio de las funciones de resolución, informe y propuesta 
que la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia le atri-
buye expresamente.

El Organismo Autónomo tiene su sede en la capital del Estado y su 
competencia, de acuerdo con la normativa sobre coordinación de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia, se extiende a todo el territorio español.

Para el desarrollo de sus fines el Organismo Autónomo gestionará los 
recursos adscritos al mismo y elaborará anualmente su proyecto de pre-
supuestos.

Estructura:

Presidente: Sr. D. Luis Berenguer Fuster. Nombramiento: RD 1168/2005, 
de 30-09-2005 (BOE de 1-10-2005).

Vicepresidente: Sr. D. Antonio del Cacho Frago. Nombramiento: RD 
1355/2001, de 30-11-2001 (BOE de 1-12-2001).

Vocales del Pleno:

Sr. D. Antonio Castañeda Boniche. Nombramiento: RD 486/2001,
de 4-05-2001 (BOE de 9-05-2001).

Sra. Dña. Pilar Sánchez Núñez. Nombramiento: RD 1169/2005,
de 30-09-2005 (BOE de 1-10-2005).

Sr. D. Miguel Comenge Puig. Nombramiento: RD 297/2001,
de 16-03-2001 (BOE de 17-03-2001).

Sr. D. Francisco Javier Huerta Trólez. Nombramiento: RD 385/2004,
de 5-03-2004 (BOE de 6-03-2004).

Sr. D. Fernando Torremocha García-Sáenz. Nombramiento: RD 384/2004, 
de 5-03-2004 (BOE de 6-03-2004).

Sr. D. Miguel Cuerdo Mir. Nombramiento: RD 440/2004, de 12-03-2004 
(BOE de 13-03-2004).

Sr. D. Emilio Conde Fernandez-Oliva. Nombramiento: RD 441/2004,
de 12-03-2004 (BOE de 13-03-2004).

Secretario: Sr. D. Rafael García Monteys. Nombramiento de 15-09-2004.

Gabinete del Presidente:

Sr. D. Antonio Guerra Fernández. Nombramiento de 1-10-2005.

Gerencia:

Sra. Dña. María Pilar Ansuategui Gárate. Nombramiento de 11-07-2003.

Subdirección General de Informes:

Sr. D. Antonio Maudes Gutiérrez. Nombramiento de 1-09-2003.

Subdirección General de Estudios:

Sra. Dña. Celia Amparo Pérez Ibáñez. Nombramiento de 2-09-2002.

Dentro de la estructura organizativa los máximos órganos de direc-
ción del Tribunal de Defensa de la Competencia son:

El Presidente con rango de secretario de Estado y el Pleno, integrado 
por el Presidente del Tribunal y ocho vocales nombrados mediante Real 
Decreto, a propuesta del Ministro de Economía, entre juristas, economis-
tas y otros profesionales de reconocido prestigio.

Del Presidente dependen cuatro órganos con rango de Subdirección 
General: el Gabinete del Presidente, la Gerencia, la Subdirección General 
de Informes y la Subdirección General de Estudios. Es la Gerencia el 
órgano al que corresponde la gestión presupuestaria, financiera, contable 
y patrimonial del Organismo Autónomo.

2. Información adicional

El Tribunal de Defensa de la Competencia ejerce su actividad como Orga-
nismo Autónomo desde el 1 de enero de 2002. Por Real Decreto 864/2003,
de 4 de julio, se aprueba el Estatuto del Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia que desarrolla su estructura orgánica interna. En la actualidad esta 
siendo objeto de revisión el marco normativo e institucional de la defensa 
de la competencia en nuestro país, basado en la Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia. Aún en fase de anteproyecto de Ley, 
la reforma va encaminada a crear una estructura institucional óptima 
para proteger la competencia efectiva en los mercados, teniendo en 
cuenta el nuevo sistema normativo comunitario y las competencias de las 
Comunidades autónomas.

Respecto a la financiación de sus actividades se realiza principalmente 
mediante transferencias corrientes y de capital del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda al que esta adscrito (las transferencias significan el 
noventa por ciento de los ingresos totales). En cuanto a los recursos pro-
pios, las recaudación neta por tasas ha superado un 19 por ciento a las 
previsiones iniciales de ingresos.

El Organismo cuenta con la afectación a su presupuesto de ingresos 
del 50 % de la recaudación obtenida por la Tasa por Análisis y estudio de 
operaciones de concentración, el Tribunal no interviene en la gestión 
recaudatoria de esta tasa, el centro gestor es la Dirección General de 
Defensa de la Competencia, y el sistema de autoliquidación por el sujeto 
pasivo mediante ingreso en las entidades de deposito autorizadas como 
colaboradoras por la Agencia Tributaria. La contabilización del ingreso se 
hace siguiendo el criterio de caja, coincidiendo con el traspaso de fondos 
por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a la cuenta ope-
rativa del Banco de España. Previa comunicación por la Agencia Tributa-
ria de la recaudación liquida obtenida, la Dirección General del Tesoro 
pone a disposición del Tribunal los fondos que le corresponden.

Durante 2005 el Tribunal de Defensa de la Competencia ha desarro-
llado sus funciones en una sede provisional, en un inmueble propiedad 
del Patrimonio del Estado, situado en la Calle de Velázquez, 147 de 
Madrid. El acuerdo de adscripción del edificio administrativo tuvo lugar 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 2003, habiéndose 
formalizado la correspondiente acta de adscripción con fecha 29 de julio 
de 2003. Dicha adscripción tiene un carácter provisional hasta la conclu-
sión de las obras del inmueble de la calle Barquillo, que será la sede defi-
nitiva del Tribunal. Como acontecimiento posterior al cierre del ejercicio 
es de destacar que dichas obras han finalizado habiéndose recibido la 
adscripción de dicho inmueble situado en calle Barquillo, 5 mediante acta 
formalizada con fecha 17 de enero de 2006.

La ejecución presupuestaria de los Capítulos I y II del presupuesto de 
gastos ha sido de un 70 y un 49 por ciento respectivamente de los créditos 
definitivos. La ejecución del Capítulo VI , Inversiones, asciende al 67 por 
ciento. Respecto a la ejecución del presupuesto de ingresos, es de un 96 
por ciento de las previsiones iniciales debido al aumento de ingresos 
experimentado por la recaudación de tasas. 

El remanente de tesorería de la entidad contable ha ascendido a 5,48 
millones de euros (1,72 millones provenientes de recursos generados en 
el propio ejercicio 2005) y se obtiene a partir de unos fondos líquidos 
existentes a 31 de diciembre de 5,67 millones de euros y unas obligacio-
nes reconocidas pendientes de pago de 0,19 millones de euros. Dicho 
remanente va a contribuir en ejercicios futuros a la financiación del pre-
supuesto de gastos del Tribunal estando previsto para el ejercicio 2006 
que parte de dichos recursos autogenerados contribuyan al presupuesto 
de dicho año financiando un siete por ciento del mismo 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 14592 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Secretaría de 

Estado de Seguridad, por la que se hacen públicas las 
listas de los participantes declarados aptos en las prue-
bas de selección para vigilantes de seguridad y sus espe-
cialidades.

Concluidas las pruebas de selección correspondientes a la Convocato-
ria 2006/51 para Vigilantes de Seguridad y sus especialidades, convocadas 
por Resolución de la Secretaria de Estado de Seguridad de 2 de Diciembre 
de 2005, (B.O.E. n.º 3 de 4 de enero de 2006), se dispone lo siguiente:


